
A r o  X L V I 15 d e  a g o s t o  d e  1 9 4 2 Mùm. 2.377

P R E C  IO S  D E S U S C R I PC  ION;
M sdrtil, trinrieiitra..................... 5 ptas. ü :
P ro v in c ia s  y P o se s io n e s,  ídem. 6 —  -
Am érica  y Portuga l, ídem. . . .  10 —  ,
O tro s pa íse s, ídem. . . . . . . .  15 —

?túmero suelto, co rrien te  o a trasado , 0 ,50  ptas. 
□a venta en la T e rcena  m unicipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O F IC IN A  G E R E N T A S  Y E X A C C IO N E S
SECCION DE PROPIOS '

P laza  da la Villa, num ere  4

La c a rra sp o n d e n c la  aa d ir ig irá  al llu strisim o se ­
ñ o r Sa c re ta r lo  del Ayuntam iento da M ad rid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O  .
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e! día 12 de agosto de 1942.
S ecretaría : Concurso - oposición para proveer veinte plazas de 

Guardas jurados del Servicio de Mercados-—Concursos para 
reparar e instalar calefacción en la Casa de Císneros, y pára 
las obras de reparación y decoración de las dependencias que 
se mencionan.—Anuncios de transferencias de créditos; sobre 
reclamaciones por c! proyecto de reforma y alineaciones en las 
calles que se indican, y referentes a las Ordenanzas munici­
pales.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Suplemento al B oletín del A yuntamiento de M adrid numero 2.377.

Com isión Municipal Permanente
S esión ordinaria c e l e b r a d a  en segunda c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA i2  DE AGOSTO DE \'á42. — E xtracto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Teniente Alcalde D, Mariano Ossorio 
Arévalo.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Iradier, 
Garcerán, Olmedo y Melgar, y e! Sr, De la Torre, en sustitu­
ción de] Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

, Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de ia tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D, Ramón García Noblejas, 
último vástago de aquella ejemplar familia que ofrendó a Dios 
y a  España la vida del padre y otros tres hermanos del ahora 
fallecido, y transmitir el pésame a la madre y hermanas del 
finado, y disponer que se dé el nombre de García Noblejas a 
una calle de la capital,

O R D E N  D E L  D IA

Parques yjardines D. Juan de Dios Montilla Aicaraz, de un 
cuatrienio de 0^75 pesetas diarias que tenia vencido su difunto 
esposo y que le deberá ser abonado, en armonía con lo propues­
to por d Jefe del Servicio, a partir del 29 de ahrii de 1940.

4 . '’ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 3 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos comprensivos de las operaciones ejecutadas y 
anotadas en las cuentas corrientes de gastos e ingresos, por 
artículos, del vigente presupuesto ordinario del Interior, hasta 
el mes de junio último,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisienai 

Comisión — Hacienda

5. “ Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que □ continuación se expresan, en vista de las reiadones de 
facturas y certificaciones formuladas por ias dependencias 
Correspondientes, de las cantidades que se señalan por los 
suministros y obras que se determinan:

Pe te tas

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 del pasa­
do mes de julio, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 16 del mismo mes, dictada en el recurso de alzada 
interpuesto ante dicho Ministerio por D. Luis Becerril Sanz 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 de abril de!' 
corriente año, destituyéndolo dd cargo de Bombero dd Servicio 
contra Incendios; y por cuya orden se modifica el referido acuer­
do municipal en e! sentido de que la .sanción impuesta al intére- 
sado es, la de suspensión de empleo y sueldo durante nn año, a 
contar desde la fecha del acuerdo de destitución, transcurrido 
cuyo año será inmediatamente repuesto en su cargo,

3 . “ Aprobar un decrete de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Gobierna interior y Persoi.al en 8 dei 
pasado mes de julio, el reconocimiento a favor de doña Manuela 
Castillo de! Campo, en concepto de viuda del Operario de

Concepto 587 del vigente presupuesto ordinario 
del'Interior.—D. Francisco Portillo: Obras 
diferentes, realizadas durante el primer semes­
tre del año en curso..............................................  66.553,18

Concepto 5.° del presupuesto extraordinario de 
40 millones,—D. Mauricio Arbellay: Liquida­
ción general definitiva de las obras de refor­
ma y consolidación de los depósitos de cadá- ,
veres del Ctmenterio Municipal........................ 50.026,36

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario . 
del Interior,—Compañía-Peninsular de Asfal­
tos: Tapado de calas durante el mes de junio
último........................................................ ..............  7.794,17

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Dj Francisco López Moreno:
Coiocación de depósitos en la Colonia Arrojo
Valdés, de Cercedilla........ ..................................  2.100

Concepto 548 de! vigente presupuesto ordinario 
. del interior.~D. Francisco López Moreno:

Obras de cerrajería y fontanería llevadas a 
cabo en el Grupo escolar Amador de los Ríos. 2.210,50 

Concepto 548 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Pablo Cantó: Obras realiza­

- das en el Grupo escolar Isidro Almazán...  : .  65,03
Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior,—D, Mateo Velasco Campillo:
Suministro de grava para las obras de repara­
ción del pavimento del Viaducto..................... . 2.014,80

Concepto 548 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-D . Francisco López Moreno:
Obras de fontanería, durante ei actual ejercí- ’
cío, en diversos Grupos escolares ....................  440,75
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Pea etas

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— D. Alfredo Lcoz: Obras de
cerramiento en las Escuelas Bosque...............  10.300

Concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario de 
40 millones.—Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.): Explanación, afirmado con 
macadán ordinario y reparación de varias ca­
lles del interior del Cementerio de Nuestra
Señora de ia Almudena ........................................ 107.872,70

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Pedro Rujz Arteaga: Obras de 
construcción de 17 rejas para la Casa de Cis-
ñeros..............................................................   6.215,05'

Concepto 485 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Papelería Cardenal Cisneros:
Suministro de material- fungible durante el
actual ejercido............................... .................^ . 300

Capítulo de Resultas del vigente presupueste » 
ordinario del Interior.—Campsa (S. A,): Su­
ministro de carburantes durante el pasado ejér-
ciclo de 1941........................................................... 14.965,15

Concepto 305 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.): Recogida de basuras en la 
capital durante el mes de julio ú l t i m o . 75.998,89 

Concepto 33 bis dtl presupuesto extraordinario 
de 1931.—D. José Gutiérrez García: Obras 
realizadas en el Parque provisional de Lim­
piezas de la calle del R io .............. ....................  6.572,66

Concepto 343 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Colegio Oficial de Farmacéuti­
cos y D. Manuel Encinas: Suministros reali­
zados al Servicio de Acopios durante el pre­
sente ejercicio........................................................  61.875,38

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Diversas casas; Varios sumints- 
trós realizados ai Servicio de Acopios durante
el presente ejercicio..............................................  231 008,56

Concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de. '
40 millones.—D. José Lasa Oria: Construc­
ción de nuevas sepulturas de diversas ciases 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena..................... ........................................... '40.4 [3,95

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario -
del Interior,-D , Pablo Cantó: Obras ejecuía- 
das en el Grupo escolar Calderón de la Barca. 250
S." Rectificar, por haberse padecido un error, el acuerdo 

municipal, de 2l de mayo último, relacionado con la liquida­
ción practicada por ei arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al situado en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
con vuelta a la de Fernán González, en ei sentido de que la 
suma que procede devolver a D. Pascual Candela por ei citado 
arbitrio es la de 11 .^ 1,92  pesetas, que le será abonada en la 
siguiente forma:

5,960,96 pesetas, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso; y

5,960,95 pesetas, con cargo a ios fondos de Depósitos gu­
bernativos (metálico), por la parte que correspotíde a la Dipu­
tación Provincial; debiendo, simultáneamente a la devolución 
antedicha, girarse nuevo recibo por la cantidad de 8.810,51 pe­
setas, que corresponde percibir por mitad al Ayuntamiento y 
a la Diputación Provincial con arreglo a lo acordado en el 
expediente, y afectando esta devolución a los recibos y perío­
dos que se indicaban en el acuerdo al principio mencionado.

■ 7 .“ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por ei señor Administrador 
de Rentas, de los gastos e ingresos habidos durante el segundo 
trimestre dei corriente año por el concepto de suscripciones 
domiciliarias del B o l e t ín  del Ayuntamiento d e  Madrid, 
de cuya cuenta resulta un saldo a favor del Ayuntamiento 
de 658,40 pesetas, que ha sido ingresado en la Depositaría 
Municipal con fecha 7 de julio último, según cargareme 
número 5.976.

8." Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso municipal, el fallo del Tribunal Bcoiiómlcoadministrativo,

de 28 de mayo último, recaído en la redamación formulada 
por D. Diego María Sánchez, empresario del cinematógrafo 
infanta Beatriz, contra la exacción de derechos por servicios 
del Laboratorio en los locales de espectáculos; y por cuyo 
fallo se acuerda estimar ia reclamación de referencia y se de­
clara que el reciamante no está obligado a satisfacer al Ayun­
tamiento, por ei ejercicio de'194Ü, los indicados derechos, con 
devolución de las cantidades que hubiere satisfecho por el con­
cepto y año mencionados; debiendo cursarse las órdenes opor­
tunas a fin de excitar el celo del personal encargado de la 
prestación del servicio, que deberá acreditarse.

9.“ Autorizar un gasto de 3,900 pesetas, con destino a la 
adquisición, medíante la celebración del oportuno concurso, 
de una báscula puente, con la .capacidad de 2.000 kilogramos, 
para la Inspección del Cerro de la Plata, interesada por ia 
Intervención de Ingresos; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 20 bis del presupuesto extraordinario de 1941.

' 10, Autorizar un gasto de 3.150 pesetas, con destino a la 
adquisición, mediante la celebración de! oportuno concurso, 
de siete básculas para las Inspecciones Sanitarias de Usera, 
Arganda, Goya, Castilla, HortEileza, La Campanilla e Imperial, 
de una capacidad de 200 a 350 kilogramos, y cuyas básculas 
han sido interesadas por la Intervención de Ingresos; debiendo 
ser cargo la indicada suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior.

11, Acatar y cumplir, desistiendo de la apelación inter­
puesta, en armonía con el criterio susieníado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Con- 
tciiciosoadministrativo, con fecha 16 de junio del corriente 
año, en el recurso interpuesto por doña Maria Isabel González 
de Oiañeta contra el acuerdo municipal relativo al arbitrio de 
plusvalía de las fincas números 28 y 30 de la calle de Bravo 
Murillo; y por cuya sentencia se declara no haber lugar a la 
demanda presentada por la referida señora, y se revoca el 
acuerdo recurrido del Tribunal Económicoadministrativo pro­
vincial de 10 de octubre de 1933, y por tanto, el del Ayunta­
miento de 20 de junio de 1932, que aquél confirmó en parte, y 
en su lugar se anulan las valoraciones aprobadas y las liquida­
ciones hechas por el arbitrio de referencia en ios expedientes 
números 6.156 y 6,157 (que también se anulan) desde el acuer­
do de 11 de mayo-de 1932, para que los órganos de la Admi­
nistración municipal, teniendo presente la impugnación hecha 
por la recurrente de las valoraciones, fije las que corresponda 
y continúe la tramitación en debida forma.

12 y 13, Conceder a D. Ensebio Moreno Moya y a don 
Angel Redondo, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
los mismos y el criterio sustentado en casos análogos, dos pía-, 
zos iguales trimestrales dentro de! vigente ejercicio para que 
ingresen en arcas municipales las cantidades de 1,464,21 
y 2.832,99 pesetas, respectivamente, que les han sido reda­
madas por la Administración de Rentas por el arbitrio de plus­
valía en la transmisión a su favor de !as fincas números 28 de 
la calle de Alonso Heredia y 35 de la de! General Ricardos,

14. Librar a favor de D. Eduardo Leoz, Pagador de gas­
tos de régimen interior, la cantidad de 800 pesetas, suplida 
por el mismo y abonada al súbdito alemán D. Werner Schul­
ter en concepto de indemnización por las quemaduras de un 
traje producidas por el escape de carbón mineral del gasógeno 
instalado en un automóvil de propiedad municipal al servido 
del señor Teniente Alcalde de! distrito del Hospicio y que se 
hallaba estacionado en la puerta del Palace-Hotei; debiendo 
ser cargo dicha suma, etí armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 57 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

C o m is ió n  2.®— Fom anto

. 15. Aprobar, después de un estudio detenido y por encon­
trarla acertada, la Ordenanza especial que, formulada por el 
Arquitecto Jefe de Urbanismo municipal, figura en el expe­
diente, y que ha de regir para las nuevas edificaciones de la 
plaza de Santo Domingo, y en su consecuencia, que sea incor­
porada a las Ordenanzas municipales; debiendo, a tenor de lo 
dispuesto en e! articulo 46 de la vigente ley Municipal, ser 
expuesta al público durante el plazo de un mes, al efecto de 
que en el transcurso del mismo puedan presentarse las opor-
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tuLias reclamacioiieb, y someterse este acuerdo, conforme a lo 
ordenado en el apartado 7 .“’del artículo 104 de la citada ley 
Municipal, a la sanción del Ayuntamiento Pleno. '

16, Disponer, de conformidad con el contenido de la dis­
posición dictada, a coiisecuenciajde solicitud del Ayuntamiento, 
por el Ministerio de ia Gobernación, y transcrita por el exce­
lentísimo señor Gobernador dvit de la provincia en oficio 
de 23 de jtiHo último, que figura en el expediente, de la que 
ha quedado enterada !□ Couiisión, que las obras de reconstruc­
ción y urbanización del paseo de Otiésimo Redondo y vías de 
acceso al mismo se realicen en la forma que fué solicitada de 
dicho departamento ministerial, o sea por el procedimiento de 
destajosampliables, fraccionando la construcción cuantas veces 
se estime conveniente y autorizando el acoplamiento del pre­
supuesto de las obras al importe que resulte de la variación 
de lós precios del mercado, dentro de las posibilidades, eco­
nómicas. ~ ' •

[7. Disponer, visto lo solicitado por la Sociedad anónima 
Constructora luteniacíoiial, u quien se han adjudicado las obras 
de construcción de-accesos al Viaducto, y de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Vías Públicas, con el que se halla 
de acuerdo la Inspección General de los Servicios técnicos, 
que por el citado Servicio de Vías Públicas se proceda a prac­
ticar urgentemente la liquidación de las obras ejecutadas en eP 
Viaducto por la contrata Eguinoa Hermanos, relevando a dicha 
contrata de todo compromiso respecto ai resto; hecho ío cual 
se deberá ordenar a la citada Empresa que retíre todos los 
materiaíes y elementos que en dicho lugar tiene depositados.

18 a 24. Conceder 1 icencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables itifwrmes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de ias mismas a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras: ,

A D. Eduardo ßettini, para demolición y ampliación de 
plantas en la casa número 47 de la Avenida de José Antonio.

A D. Ramón Jara y López, para ot¡ras de reforma y am­
pliación en la finca número 6 de la calle del Limóni '
' A D. Enrique Sáenz de Zaeta, para construir un. edificio 

destinado a Noviciado para las' Hijas de ¡a Caridad de San 
Vicente de Paúl, et>ei solar número 3 de la calle de Jesús.

A D, Leoncio Fernández, para construir una casa de tres 
plantas, destinadas'a viviendas, en el solar lítmiero 15 provi­
sional de la calle de Ramón Luján.

- A D. Francisco Martín de Nicolás, apoderado dé la Cdm- 
pañta Telefónica Nacional de España, para obras de reforma 
en ¡a finca número 3 de la calle de Fuencarral.

_ A D. Francisco Godía Petria, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 27 de la calle del Carmen.

A D. Federico del Campó'Tapia, para construir una finca 
de nueva'planta para vivienda en el solar número 109 de la 
calle-de Cartagena,

C o m is ió n  3.'‘— E n sa n ch a

25. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica muilicipaL en.el recurso coutencloso- 
administrativo interpuesto por D. Leoncio Méndez Ayuso 
sobre revocación del acuerdo municipal de 5 de febrero ultimo 
y del Pleno de 19 del iiiistno mes, desestimatorios del recurso 
de reposición contra el acuerdo, de 18 de diciembre del941, que 
fijó el precio- de un solar expropiado a dicho señor para la 
calle de Aceiteros, mediante la avenencia entre peritos terce­
ros que determina el artículo 112 dei reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes municipales, '

26. Conceder licencia a la Sociedad anónima Unión Eléc­
trica Madrileña, representada por su Director, D. Andrés Mar­
tínez de Velasco, visto lo informado por la Dirección de Vías 
Públicas, para proceder a la prolongación de una línea perte­
neciente a la red de distribución de dicha Compañía; cuya 
punta está actualmente en la calle del General Sanjurjo, es­
quina a Id de Zurbano, a fin de suministrar energía eléctrica 
«n corriente alterna al edificio situado en ia Avenida del Ge­
neralísimo, 61, y que, como no es posible llevar a cabo dicha

prolongación con canalización subterránea^ por carecer de 
existencias del cable necesario, se le autoriza con una línea 
aérea con carácter provisional y previo el pago de los derechos 
establecidos por las Ordenanzas de exacciones municipales; 
debiendo observarse todas las disposiciones que rigen en esta 
clase de instalaciones,

27. Aprobar una certificación, remitida pori|la Dirección 
de Vías Públicas, correspondiente a las obras de pavimenta­
ción realizadas en el camino del Vado por la contrata que 
rige D. Ramón Qónzález Mayoral, por un valor de 72.927,52, 
pesetas, y que esta simia sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por ia Intervención Municipal, al concepto 18, subcon­
cepto 2 .“, del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

28. Aprobar una certificación, remitida por la Dirección 
de Vías Públicas, correspondieníe a las abras de tapado de 
calas realizadas en las cailes del Ensanche durante el mes de 
junio .del corriente año por la contrata que regenta D. Juan 
Muñoz Prtineda, por un importe de 20,626,78 pesetas, y que 
esta suma sea cargo, eu armonía con lo informado por la in­
tervención Municipal, ai concepto 95 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

29. Aprobar una certificación, remitida por la Dirección 
de Vías Públicas, importante 6.980,58 pesetas, correspon­
diente a ias reparaciones y hundimientos llevadas a cabo por 
la Compañía Peninsular de Asfaltos en varias calles del En­
sanche durante el mes de junio último; debiendo ser cargo la 
indicada suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para eí anterior,

30. Aprobar una certificación, remitida por la Dirección 
de Vías Públicas, correspondiente a las obras de instalación 
de una acera de loseta de cemento frente a la finca número 23 
de la calle de Ibiza, realizadas por la contrata que regenta don 
Juan Muñoz Pmneda, importante 724,36 pesetas, que serán 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. al concepto 5 .” ‘del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y que la cantidad de í27,51 pesetas, sobrante 
del crédito aprobado para estas obras, pase a su concepto de 
procedenciá en el mismo presupuesto.

3 !. Aprobar una certificación, importante 45.512,04 pe­
setas, remitida por la Dirección de Vías Públicas, corres­
pondiente a las obras de pavimentación, instalación de aceras 
y cpiistrucción de un muro de cerramiento en la calle de Anto­
nio Acuña, entre las de O’Dóniiell y Doctor Gástelo, realiza­
das por la contrata que regenta Ü. Antonio Antón Rubio; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupues­
tario' que se indica para el anterior, y pasar a incrementar 
el mencionado concepto la cantidad de 17.117,16 pesetas so­
brante del crédito aprobado para las indicadas obras,

32. Aprobar en principio, en vista de las actuaciones 
practicadas en el expediente, el proyecto redactado por la Sec­
ción de Urbanismo, que figura en el expediente, de empalme 
de la calle de María de Molina con la hoy llamada del Generai 
Sanjurjo, y regulación en forma de plaza elíptica del cruce 
de la Avenida del Generalísimo con ia referida calle de Maria 
de Molina, dándose a ésta una anchura de 30 metros, con ob­
jeto de que puedan cumplirse los trámites prevenidos en los 
artículos 11 y siguientes del reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes municipales de 14 de julio de 1924; debiendo volver 
a tales efectos el proyecto a la Dirección de Arquitectura, 
para que sea en dicha dependencia técnica donde pueda ser 
expuesto al público durante el plazo que determinan las dispo­
siciones legales, ampliándose las expropiaciones para la reali­
zación del proyecto a la finca inímeio 64 de la Avenida de) 
Generalisimo, de conformidad-con la propuesta verba) formu­
lada por el señor Director de Arquitectura, .

33 a 37. Conceder licencia a los señores qíie a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
ên los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras:

A D. José Sorlí Sansano, para obras de ampliación en la 
finca número_35 de la calle de María de Guzmán.

A D. José Otero Fernández, para construir una casa en el 
solar mímeros 55 y 57 de la calle de la Princesa.

A la  Embajada de Francia, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de María de Molina.

í

:
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A t>. Manuel Orandsoii de la Peña, para construir un hotel 
en un solar sin iiiímero de la calle de Valdivia, con vuelta a la 
del Aviador Menéndez.

A D. Luis González Morales, para construir una casa en 
el solar número 10 de la calle del Marqués de Urquijo.

C o m is ió n  4." — Po lic ía  U rbana  y  R u ra l

38. Aprobar de momento las bases que a continuación se 
expresan, para la tramitación de licencias de veladores en la 
Via pública, una vez que se encuentra muy avanzada la tem­
porada de verano y teniendo en cuenta que para la redacción 
de unas normas concretas sobre el -particular se requiere un 
estudio detenido del asunto:

Primera. Las solicitudes correspondientes se presentarán 
en las Tenencias de Alcaldía respectivas acompañadas de un 
pequeño croquis o dibujo en el que claramente vaya señalada 
la situación de los veladores, y de ninguna manera, después 
de concedidos, podrá alterarse la colocación de los mismos.

Segunda. Dichas solicitudes serán remitidas a la Direc­
ción del Tráfico a fin de que informe a la mayor brevedad 
posible solamente acerca de si la instalación de los veladores 
solicitados no estorba nada, si estorba de una manera relativa 
o si estorba de una manera absoluta.

Tercera. Las mencionadas instancias, informadas en el 
más breve plazo posible, se devolverán a las 3'enencias de 
Alcaldía, y ios señores Tenientes de Alcalde resolverán en de­
finitiva, concediendo o negando en los dos primeros casos y ne­
gando en el último, puesto que el informe de la Delegación 
considera la instalación de los veladores como entorpecimiento 
absoluto de la vía pública; y -
■ Cuarta. La Delegación del Tráfico deberá solicitar de los 
señores Tenientes de Alcalde sea retirado cualquier velador de 
los que hay concedidos que a juicio de aquella Delegación es­
torbe absolutamente la circulación, debiendo proceder los men­
cionados señores Tenientes de Alcalde a ordenar su retirada, 
y quedando a juicio de la indicada autoridad municipal la reti­
rada o no del velador si ei informe del Tráfico es el de estorbar 
relativamente.

39 a 113. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en ios sitios que se indican:

A doña Dolores Izquierdo, para venta de calzado por me­
nor, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Miralics, 19.

A D. Garlos Gómez, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Mallorca, 3,

A D. Julio Martín, para pescadería, como cambio de nom­
bre, en el cajón número 24 del Mercado de Antón Martín.

A Hotel Asturias (S, L,), para hotel, como cambio de nom­
bre, en la Carrera de San Jerónimo, 13 y 15; debiendo exten­
derse la licencia a nombre del antecesor, para que este cambio 
de nombre quede debidamente justificado.

A Siaimés, Flter y Compañía (S. L.), para bazar, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 1 . ,

A D . Bautista Aguado, para cacharrería y frutería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 106; debien­
do expedirse la licencia de su inmediato antecesor para justifi­
cación debida de aquél. _

A doña Encarnación Gómez, para venta de flores artificia­
les, como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 14; expi­
diéndose previamente, y reintegrarse, la licencia a nornbre del 
esposo fallecido. '

A D, Francisco González, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de les Hermanos Miralles, 38.

’ A D. Marcelo Garcia, para huevería, como cambio dê  
nombre, en la calle de la Fe, 4. ’

A D, Silvio Saernil, para ferretería por menor, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardo, 10.

A Nosworthy (S. A.), para venta de curtidos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Arricia, 13.

A D. Buena ventura Parra, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la catíe de Lavapiés, 7.

A D. Eduardo Alvarez, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 49.

A D. Atilano de Frutos, para venta de ropa blanca de

niño y prendas sueltas, como ampliación, en la calle de San 
Bartolomé, 7 moderno.

A D. Adolfo Díaz, para obrador de modista con géneros, 
como ampliación por alquileres, en la Avenida de José An­
tonio, 45.

A Explotación de Industria, Comercio y Patentes (S. A,), 
como ampliación de oficinas y Consejo de Administración, en 
la calle de Serrano, 82. '

A D. Antonio Bajo, para despacho de tinte con géneros, 
como ampliación, en la calle de la Magdalena, 1. •

A D. Florentino Bo, para fotografía sin galería y venta de 
inaferiaí de física y química, como ampliación, en la Aveni­
da de José'Antonio, 29. ,

A D. Femando Baldor, para pensión en el paseo dé las 
Delicias, 161. ■

A Trolez y Tressor (S. L.), para barbería en \a calle de 
Alcalá, 2 (hotel París).

A D. Antonio Orbegozo, para obrador de modista sin 
géneros en la calla de San Mateo,'9.

A doña Dolores Ibáñez, para almacén de botellas en la 
Cava Baja, 36; con la prohibición de almacenar trapos.

A D. Jacinto Valencia, para venta de muebles usados en 
ia calle de Falencia, 4,

A D. Eusebio Sainz, para venta de artículos de limpieza 
en ia calle de las Peñuelas, 5.

A D. Pascual Muñoz, para depósito cerrado de loza y 
cristal en la calle de'Mira el Río Alta, 5.

A D. Federico Tresguerras, para venta de material eléc­
trico en la cálle Mayor, 52.

A D. Juan Wilde, para mercería en la cálle de Jorge Juan, 
número 57.

A D. Fernando Gil Stauffar, para guardamuebles en la 
calle del Genera! Pardiñas, 64. .

A D. Rufino Calvo, para taller de sastre sin géiteros et¡ la 
Calle de Chinchilla, 5. . '

A D..Bonifacio Sánchez, para taller de fontanería en la 
calle de Ferraz, 40.

A D, Juan José Tolosa, para taller de empaquetado de azú­
car en la calle de Ayala, 78.

A D. Pascual Portolés, para taller de plegados y vainicas 
en la calle de ia Princesa, 53,

A D. Angel Orejón, para fábrica a mano de alfombras de 
nudo con siete telares en la calle del Pacífico, 83,

A D. Angel de la Torre Casal, par» despacho de hielo 
en el cajón número 181 del Mercado de Maravillas.

A D, Manuel Benaiges, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Morejón, 4.

A D. Alarico Esteso, para grabador en cuero en el Pasaje 
de ja Alhanibra, 1.,

A D . Antonio Bisíner, para biblioteca de señoras en la 
calle del Carmen, 9.

A D. Francisco Senén, para taller de reparaciones radio- 
eléctricas en la calle de Claudio Coello, 15.

A D. Antonio de Luna, para mercería en la calle de Cas­
tèllo, 12.

A D. Francisco Posada, para frutería en la calle de Cristó­
bal Bordíu, 9.

A D. Amador Salgueiro, para oficinas administrativas en 
la calle de Castellò, 20, ' -

A D. Pascual Jimeno, para taller de ebanistería a mano en 
la calle de Almansa, 42.

A D. Toribio Lozano, para alquiler de carros de mano en 
ia calle de las Peñuelas, 16.

A D, Juan López Bernal, para taller de confección de flo­
res artificiales a mano en la calle de las Veneras, 7. ■

A D. Emilio Ferré, para almacén de materiales de cons­
trucción en la calle de Padilla, 52. ‘

A D. Fernando Martínez, para fotografía en la calle de 
Rfos Rosas, 28. ' ,

A D. Antonio Pérez, para venta de loza entrefina en la 
calle de Santa Isabel, 11. ^

A doña María Teresa FIórez, para despacho de tinte en la 
calle de San Pedro, 13.

' A D. Abelardo Vera, para taller de -preparación a ,mano de 
polvos, coloretes, etc., de tocador en la Avenida de Meiién- 
dez Pelayo, 19.

A D. Tomás Gómez, para venta de frutas y verduras en 
el cajón números 12 y 13 del Mercado de Antón Martín.
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A doña Dolores Román, para venta de frutas y verduras 
cti el cajón in'miero 84 del Mercado de Santa María de la 
Cabeza.

A D. José Algora, para cacharrería en el cajón número 34 
dcl Mercado de Antón Martín,

A D. Simón Zúñiga, para venía de ropas hechas con tejidos 
finos en la calle dd Mesón de Paredes, 22.

A p . Domingo Torres, piara alquiler y reparación de bici­
cletas en la caile de Don Ramón de la Cruz, 107.

A D. Alfonso López, para mercería en la calle de los Her­
manos Mirailés, 18.

A doña Vicenta Samper, para agencia de información en 
la calle de Echegaray, 14.

A Agencia Internacional de Transportes Expresos, para 
oficinas particulares en la Avenida de José Antojiio, 31,

A D. Eloy Acero, para chamariiería en la calle de Embaja­
dores, 78; con la prohibición de ejercer en el local comércio 
o manipulación alguna con trapos viejos, por carecer de la 
correspondiente cámara de desinfección y desinsectación.

A D, Manuel Arenas, para almacén de yinos por mayor en 
la caile de Ibiza, 23.

A doña Sofía Rodríguez, para mercería en la calle de Juan 
Duque, 11.

A doña Zoila Ascazibar, para venta de papel usado, meta­
les, hierro, cinc, e tc ., por nien'or, en la caile de! Amparo, 3 y 5,

A D, ‘Emiliano Delgado, para bar con cafetera de presión, 
una saturadora y baño de María, una mesa de billar y tres de 
naipes, como cambio de nombre, en la calle de loaqulu García 
Moráto, 77. .

A D. Julio Pérez, para droguería y perfumería, como cam­
bio de nombre, eii la calle de Hermosilla, 64, ,

A D. Pedro Alonso, para carnicería y venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre y ampliación, con un electro­
motor para accionar una cámara frigorífica, en el cajón nihne- 
ros 1, 3 y 5 del Mercado de Arguelles.

A doña Ignacia Benito, para droguería y perfumería, como 
ampliación, en la Avenida de Metiéndez Pelayo, 15.

A D, Pedro Blasco, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora en el taller de compostura de calzado 
de la calle de Tarragona, 32.

A D. Nicasio Gómez, para taller de prótesis dental con 
un electromotor para accionar im arco voltaico en la calle de 
la Reina, 5.

A D. Saturnino Quintana y a D. Ignacio Ramos, para taller 
de herrero cerrajero con iin electromotor para accionar un tala­
dro en la calle de Palos de Moguer, 16.

A D. Angel Martín, para carnicería con un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica en la calle de Juan Bravo, 
aúniero 40. ,

A Ufisa (S, A.), para oficinas de productor de películas en 
la calle de Antonio Maura, 16.

A'D. Serafín Ballesteros, para venta y alquiler de películas 
en la calle de Mesonero Romanos, 2.

A D, David Salinero, para horno de tueste en la Cava 
Baja, 28.

A D. Demetrio Martínez, para fábrica de jabones y lejías 
con dos calderas, ambas de 1.000 kilogramos, en le calle de 
Jacinto Benavente, 57; con la prescripción, en armonía con lo 
propuesto por la Dirección de! Laboratorio Munídpaí, de que 
si el interesado, una vez dotada de agua la barriada, no hace 
la oportuna instalación, la presente licencia será considerada 
nula y sin ningún valor ni efecto, ni tampoco derecho a reda­
mación algunq.

A doña Claudia Sanios, para pescadería en la calle de 
Antonio López, 21, visto que se trata de un traslado forzoso 
y dentro de la misma área de distancia.-

A doña Rafaela Endnas, para peluquería de señoras en la 
calle de los Hermanos Miralles, 51, visto el informe, que figii- 
rá en d  expediente, de la Dirección de Arquitectura, en el que 
se manifiesta que la distancia a otro establecimiento similar más 
cercano es de 148,50 metros, con la falta solamente de 1,50 
metros para los reglamentarios; salvando el Ayuntamiento su 
responsabilidad en el caso de que se presente alguna reda­
mación, y debiendo, previamente a la entrega de la licencia, 
completarse la tramitación del expediente.

114. Denegar la licencia solicitada por D, Gregorio Bo- 
badilla para instalar un electromotor y máquinas en la calle de 
Martin de Vargas, 16, una vez que, según informa la Direc­

ción de Arquitectura, no io permiten las disposiciones provi­
sionales de la Junta de Reconstrucción de Madrid.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Arsenio Gar­
cía para taller de fontanero en la calle de Ríos Rosas, 28, una 
vez que, según informa !a Dirección de Arquitectura, se 
trata de un semisótaiio con entrada directa por la calle.

11,6. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior, la licencia solicitada por D. Carlos Arribas para 
taller de reparaciones de aparatos de radio en la calle de Fran­
cisco Siiveia, 19.
■ 117. Denegar la licencia solicitada por D. Raimundo Bar­

quín para despacho de leche en la calle de Jorge Juan, 11, una 
vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, no exis­
te la distancia reglamentaría. ^

118. Denegar la licencia solicitada por D. Bertiardino Va- 
leticia, para cacharrería en la calle de Zurbaiio, 58, una vez 
que, según informa la Dirección de Arquitectura, se trata de 
un semisótano con entrada directa por la calle.

119. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Cam­
pos para huevería en la caite de Goya, 90, una vez que, según 
informa ia Dirección de Arquitectura, no existe la distancia 
reglamentaria, ya que el establecimiento similar más próximo 
se encuentra a 76,20 metros,

A petición de losSres. Olmedo y Melgar, respectivamente, 
se acordó que pasaran a nuevo'estndio de la Comisión los dos 
siguientes dictámenes;

Uno, proponiendo la estimación del recurso de reposición 
interpuesto contra la denegación de licencia para venta de 
frutas y huevos en la calle de Ayala, 10.

Otro, proponiendo que ¡os Serenos puedan imponer multas 
a fin de reprimir los ruidos nocturnos, '

C o m is ió n  7.^— G ob ie rno  in te rio r y P e r so n a l

120. Constituir una Ponencia, integrada por los Regido­
res Sres, Garcerán, Ossorio Arévalo, Pérez Ortega y Rojas 
Ordóñez, encargada, en armonía con lo interesado por el últi­
mo de los citados señores Regidores, de la propulsión y me- 
joia de la situación municipal de los empleados y obreros 
municipales que han luchado en Rusia contra e! comunismo 
formando parte de ia gloriosa División Azul, y cuya Ponencia 
procederá al estudio, en cada caso preciso y concreto, de la 
situación administrativa de sus tutelados, y, dentro de la legis­
lación municipal general.yde la especial de reglamentación de 
cada uno de los Ramos y Servicios, procurará ayudar a estos 
voluntarios en la medida que en cada caso sea posible.

121. Admitir al servicio sin imposición de sanción algu­
na, come resultado de sji expediente de depuración y de con­
formidad con lo dictaminado por el Juzgado Especial de Fun­
cionarios, al Médico de la Beneficencia Municipal en situación 
de excedente D. Laureano Olivares Sermüo.

122. Nombrar, de conformidad con lo informado por la
Sección, Médico numerario de la Beneficencia Municipal, en (a 
vacante producida por fallecimiento de D. Bartolomé Clemente 
Herrero, a D, José Aparicio Garrido, con el haber inicial de 
7.500 pesetas anuales y los demás derechos y obligaciones se­
ñalados en las disposiciones vigentes, por ser quien ocupa en 
la actualidad ei número 1 de la escala de supernumerarios; de­
biendo producir efectos este nombramiento desde el día 4 de! 
actual, eu que el interesado fué designado ya por el señor 
Decano para hacerse cargo del servicio, '

123. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso muni­
cipal, en el recurso de plena jurisdicción interpuesto por don 
Ernesto Esteban Gómez, funcionario técnicoadministrafivo ju­
bilad», contra el acuerdo municipal, de 26 de marzo del co­
rriente año, por lo que se refiere a su clasificación pasiva.

124. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal y por el 
Negociado de Reformas Sociales, a doña Hilaria García Chapi- 
nal, viuda del Ordenanza camillero del Ayuntamiento D. Julián 
Peña, fallecido por.enfermedad adquirida por contagimenel 
cumplimiento de su deber (a cuya viuda, tramitada en la Caja 
Nacional del Seguro la pensión correspondiente, !e ha sido 
asignada por accidente del trabajo la cantidad inensuBlj de 
98,85 pesetas), la pensión anual coniplemetitaria de 3.558,70
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pesetas, que con carácter vitalicio percibirá la referida viuda, 
cesando en el percibo de la misma eii el caso de contraer 
nuevas nupcias. ,

Junta  M un ic ip a l da P rim e ra  En se ñ an za

125. Reconocer y abonar a favor de la Maestra de Escue­
las municipales doña Valeriana Paracuellos mi cuatrienio, a 
partir del dia 20 del pasado mes de julio y en la proporción 
de LOGO pesetas anuales, rectificando asi, advertido por la 
Sección el error, la fecha de reconocimiento del indicado be­
neficio. .

126. Disponer, como resolución del expediente tramitado 
con motivo del arrendamiento para Escuelas de la casa tiú- 
mero 27 de la callé de Calatrava, y visto lo actuado en el mis­
mo y lo aconsfsjado por el Negociado de Propiedades, así como 
la escasa eficacia de continuar el arriendo de dicho inmueble, 
que no reúne condiciones para otros usos o servicios de carác­
ter municipal, que se acepte la rescisión del contrato de arren­
damiento de la indicada casa en la forma señalada por el apo­
derado de la propietaria en su escrito de 13 de abril último, 
que figura eti el expediente, o sea en el sentido de seguir 
abonando .los alquileres pactados hasta finalizar el pjazo de 
obligatoriedad dei referido contrato, deduciendo el 20 por 100 
del importe total del mismo, como tiene ofrecido la representa­
ción de la propietaria,

.  :  .

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

127, Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para 
el próximo mes de septiembre por cuenta del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, que importa 8.979.525,56pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos para el próximo mes de septiembre.

Aiuntos V expedientes con diotamen de las Cotnisiones

C om isió n  1.'‘— H acienda •

128. Abonar al Conductor mecánico D, José Sayáns 
Nono, a partir del 27 de marzo de 1941 y con la aplicación 
presupuestaria que se indica a continuación, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, la diferencia de 3 pe­
setas diarias entre el jornal de 12,50 pesetas figurado en pre­
supuesto y el de 15,50 que le corresponde con arreglo a la 
nueva clasificación de Oficial mecánico de segunda que le fué 
adjudicada:

840 pesetas, cifra que comprende desde el 27 de marzo al 
31 de diciembre de 1941, con cargo a! capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del interior; y

1,095 pesetas, que corresponden a¡ ejercicio vigente, con 
cargo al concepto 560 del mismo presupuesto, a cuya efecto se 
incrementará este concepto en dicha cantidad mediante trans­
ferencia del remanente que arrojó la liquidación del presupues­
to de 1941, previa la tramitación reglamentaria.

. C om isió n  de Cu ltu ra  e In fo rm ac ión

129. Disponer el traslado de la Biblioteca Citculanfe ins­
talada en el edificio dd antiguo Hospicio de la calle de Fuen- 
carral, número 80, al local de ia Plaza Mayor, número 3, donde 
lo está la Biblioteca Musical, dependiente de ia anteriormente 
citada, y dedicar el local vado resultante para ampliación del 
Museo de Prehistoria Madrileña, en el mismo edificio instalado, 
una vez que éste, de reducidas proporciones, hace que el ma­
terial, compuesto de piezas verdaderamente notables e intere­
santes, se encuentre completamente amontonado, sin posible 
exhibición al público y mucho menos a las personalidades téc­
nicas que vienen a visitarlo,

* * ■ .

Asuntos al despacho de oficio

130. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
lO dd corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
teresado por el señor Presidente de la Gasa de Socorro del 
distrito de Chamberí, la designación para el cargo de Vocal 
de la Junta de Beneficencia de la indicada Casa de Socorro 
del Abogado D. Alfredo Rodríguez Aguirre.

131. Aprobaruna ¡noción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
!2  del corriente, en la que propone que, con motivo de ia in­
vitación hecha al Ayuntamiento por la Asodación de la Pren­
sa para la función que en ei teatro Colisevm, y bajo los auspi­
cios de dicha entidad, se celebrará el próximo día 14, .se 
adquieran las entradas que han sido ofrecidas a dicha Alcaldía, 
y que por las mismas se abone' un donativo de 300 pesetas, 
que serán caigo al concepto 610 del vigente presupuesto ordi­
nario dei Interior,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

C o m is ió n  1.“— Hacienda

. 132, Autorizar un gaste de 6.000 pesetas, con cargo, de
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 1.“ del presupuesto extraordinario'de 1941; con des­
tino, en armonía con lo interesado por la Sección de Hacienda 
y como consecuencia de las gestiones realizadas al efecto, a 
la adquisición de la.casa Hijos d i Luis Deprit de 7.500 bolas 
que se estiman precisas para la celebración del sorteo del mes 
de septiembre próximo de las tres seríes de las Obligaciones 
de la indicada Deuda que se hallan en circulación, sin perjui­
cio de contraer más adelante los créditos necesarios para com­
pletar la totalidad del bolamen, una vez que el segundo sor­
teo no habrá de celebrarse hasta el mes de septiembre de 1943,

C o m is ió n  de Cu ltu ra  e In fo rm ac ión

133. Conceder, con arreglo a los preceptos del vigente 
reglamento de la Banda Municipal, la autorización solicitada 
por la Comisión Ejecutiva de la Junta Permanente de Feste­
jos de! Ayuntamiento de Málaga para que la indicada Agru­
pación artística celebre dos conciertos en aquella- dudad los 
días 18 y 19 del corriente mes, una vez que las fechas solici­
tadas no coinciden con ningún festejo o solemnidad local,en 
que pudiera tomar parte dicha Agrupación.

Se,levantó,la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

R E C T I F I C A C I O N

Eíi el apartado cuarto de! acuerdo que figura con el nú­
mero 162 en el extracto de la sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 30 de julio anterior, reproducido también con 
el numere 41 én el extracto de la sesión dd Ayuntamiento 
Pleno de la misma fecha, publicado en el B oletín del Ayun­
tamiento DE M a d r id  número 2.375, correspondiente al 1 de 
agosto actual, se menciona el Mercado de Maravillas, siendo 
asi que debe ser el M ercado d e  Chamberi, que es ai que se 
refiere dicho acuerdo. .

S E C R E T A R S A

C O N C U R S O - O P O S I C I O N

para  la p ro v is ió n  de veinte p lazas de G u a rd a s  ju ra d o s  del S e r ­
v ic io  de M e rc a d o s,  con  su jec ión  a lo d isp u e sto  en la ley de 25 
de ago sto  de 1939  y o rden  del M in is te r io  de la G obernac ión  
de 3 0  de oc tub re  del m ism o  a ñ o ,y  con a rre g lo  a la s  s ig u ien te s

* B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión median­
te con curso-oposición de veinte plazas de Guardas jurados del 
Servido de Mercados, dotadas con el jornal inicial de 10,50 pesetas
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y con derecho al aumento de 0,75 pesetas diarias por cada período 
de cuatro años completos de servicios al Ayuntamiento, cón el lí­
mite máximo de siete cuatrienios, hasta llegar al tornai tope de 
15,75 pesetas diarias.

Segunda. Las veinte plazas a que se refiere la base anterior 
serán provisras, en la forma que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de Ü5 de agosto de 1939 y 
en la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo afio, en armonia con lo preceptuado en la orden de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros de 15 de agosto siguiente:

Cuatro entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Ocho entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo menos 

la Medalla de la Campaña, o retinan las condiciones que para su 
obtención se precisan. ' ■

Dos entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan lu­
chado con las armas por 'a misma, o que hayan sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten sn probada adhesión al Movimiento desde su inicia­
ción y su lealtad al mismo durante su cautiverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos.

Cuatro en concurso-oposición no restringido.
Tercera. En el casó de que no se presente numero stificíente 

de aspirantes clasificados ó no se cubriesen los cupos asignados 
por la base anterior a fas plazas- reservadas, se traspasarán de 
unos a otros grupos las que queden sin cubrir, siguiendo el orden 
que en su emmdación observa dicha base, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo i.° de la ley de 25 de agosto de 1939 y en 
el apartado oj del articulo 9,o de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo aito.

Cuarta. Para tomar parte en este concurso oposición será
necesario: « . . .

a) Ser español, varón y tener cumplida la edad de veintitrés
años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que termine el pla­
zo de presentación de instancias, cuyo requisito se acreditará con 
la certificación del acta de nacimiento, legalizada si perteneciese 
a jurisdicción notarial distinta de la de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, lo que se acreditará con los correspondientes certi­
ficados, expedidos, el primero, por la .Mcaldía de'su residencia, 
y el segundo, por el Registro general de Penados y Rebeldes.

c) No tener defecto físico que imposibilite el ejercicio activo
de! cargo, debiendo someterse ios aspirantes a un reconocimiento 
facuiíativo por ios Médicos de la Beneficencia Municipal-que al 
efecto se designen. .

d) Ser persona de indudable adhesión a! Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por éste, lo que se demostrará 
con el correspondiente certificado, expedido por la Jefatura Pro­
vincial de F. E. T. y de las J .  Ó. N.. S. '

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado', Provincia, 
Municipio o entidades en las que prestara o hubiere prestado sus 
servicios, lo que se justificará con copia certificada de la resolu­
ción recaída en su expediente de depuración, y en el caso de no 
pertenecer ni haber pertenecido a ningán organismo de los cita­
dos, co n sig n á n d o lo  asi mediante la oportuna declaración jurada.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que les asiste para-ser adscritos a! grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Quinta. Las instancias, acompañadas de los documentos exi­
gidos y de do.s fotografías tamaño carnet, se presentarán en el 
Registro general del Ayuntamiento de Madrid, en las horas hábi­
les de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en e) Boleliti Oficial del Estado. ■

En las instaneias será obligación hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes a

dos o más en una misma persona, ni se podrá solicitar con pos­
terioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá conceder 
un plazo de quince días.

Sexta. Dentro de los quince días siguientes a la termina­
ción dei plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación en su caso, el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar sn propuesta, 
los aspirantes que deberán ser admitidos en vista de los docn- 
mantos presentados para acreditar las condiciones exigidas, con 
especialidad las consignadas en los apartados d )  y e) de la base 
cuarta de esta convocatoria, y contra la resolución que esta auto­
ridad dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido nn aspirante, y por causa justificada, 
podrá ta Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista de admi­
tidos, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el des­
arrollo de los éjercicios.

Séptima. Los ejercicios comenzarán tres meses después de la 
fecha de la publicación de !a conyocnloria en el Boletín Oficial 
del Estado. ..

Ocho dias antes de la fecha citada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los aspirantes, clasi­
ficados por grupos, y con la misma antelación se liará la convo­
catoria para dar comienzo a su actuución.

Octava. Los ejercicios sobre los que ha de versar ei concurso- 
oposición serán dos: uno escrito y otro oral. ■

El primero consistirá en la escritura a) dictado de un trozo de 
castellano y en la resolución de operaciones elementales de suma, 
resta, multiplicación y división,

Ei segundo consistirá en contestar las preguntas que formule 
el Tribunal sobre el reglamento de Mercados,
' Novena, Realizado nn ejercicio, será calificado individual­

mente por los componentes del Tribunal, constando en acta la pun­
tuación que cada uno de los aspirantes haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. , .

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a .quince puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de seis pun­
tos como mínimo para poder pasar del primero al segundo ejerci­
cio, y dentro de este -último, igual puntuación para poder ser
propuesto, ‘

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el tablón 
de edictos durante cuarenta y ocho horas.

Décima, Para resolver los empates que puedan surgir en las 
calificaciones definitivas de ios ejercicios y determinar el orden 
de preferencia entre los concursantes dentro de los grupos seña- 
iados a Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos y per­
sonas económicamente dependientes de los familiares de las vic­
timas de la guerra a que se refiere la base segunda, se tendrá pre-' 
sente la siguiente escala:

1. “ Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla
Militar. .

2 . “ Haber obtenido mayores recompensas mililares.
3. “ La mayor permanencia en unidades de combate de pri­

mera linea.
, 4 .“ En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo
o categoría militar, y en su defecto, !a mayoridad. _

5, " Éntre loq ex cantivoSf el mayor tiempo de prisión.
6. ° Entre los huérfanos y familiares de muertos por la Causa 

serán preferidos los que tengan a su cargo mayor minierò de 
personas.

Entre los aspirantes del grupo fibre será condición preferente 
ser obrero municipal, cualquiera que sea su categorfá y clase, y 
entre és'os, los ingresados por virtud de concurso u oposición.

De subsistir el empate en los casos .anteriormente previstos, 
decidirá el Presidente del Tribunal. ■
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DéciniaprimerH. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más concursantes que un niímero igual como máximo 
al de las plazas que le liayan correspondido, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de las veinte plazas anunciadas en la convo­
catoria, y el Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor 
de aquellos, absteniéndose de expresar tiingim criterio acerca de 
los demás, y tendrá ia facultad de declarar desierto el concurso- 
oposición. sin que los aspirantes tengan derecho en ningún caso a 
recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Déciniíisegunda, El Tribunal elevará su propuesta a le Comi­
sión de Gobierno interior y Persona) porconducto de la Alcaldía, y 
para elio lormará una lista de los aspirantes de cada grupo, colo­
cados por orden'de puntuación, eligiendo para las plazas que les 
corresponda según (a base segundo a aquellos que hayan obtenido 
mayores calificaciones.

Los asi seleccionados, de cada lista, sin exceder en total de 
veinte, como se indica en la base anterior, se fundirán en una re­
lación general, también por orden de puntuación, y serán los que 
integren dicha propuesta.

Décimatercera. E! Tribunal estará constituido en la siguien­
te forma: ■

Presidente: el ilustrísimo señor Teniente Alcalde Presidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, por delegación de 
la Alcaldía Presidencia, .

Vocales: el iltistrísinio señor Regidor Delegado de Abastos, 
el ilustrísimo señor Regidor Delegado de Personal y el señor Ins­
pector general de los servicios de Abastos.

La Comisión Provincia! de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo podrá designar un representante, que actuará con voz 
y voto únicamente en lo que se refiere a los aspirantes compren­
didos en tos cuatro primeros grupos de la base segunda.

La Dirección General de .Administración local podrá designar’ 
asimismo un representante.

Actuará como Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, el fun- 
cionerio que designe la Secretaría General.

Décimacuarta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de este concurso-oposición en todo !□ no previsto 
en las presentes bases.

Dédmaquinta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 'cargo en el 
plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de ia notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo. ,

BASES ADICIONALES

Primera. Los voluntarios de la División Azul española que 
cuenten con cuatro meses de servicios eu el frente, o que encon­
trándose eti éste resulten heridos, aun antes de transcurrir dicho 
plazo tendrán ei concepto de ex combatientes a los efectos del pá­
rrafo tercero de ¡a base segunda de esta convocatoria. • 

Segunda, Si a este concurso-oposición se presentasen aspi­
rantes que .además de ser ex combatientes de la guerra eS|jañola 
de liberación lo sean como voluntarios de los comprendidos en la 
base adiciona! anterior, se añadirá al cupo reservado a los ex com­
batientes una plaza por cada dos instancias que reúnan dichas con­
diciones, a cuyo efecto estas plazas se detraerán de una en una y 
por rotación de cada uno de los cupos señalados en la base segun­
da de esta convocatoria, comenzando por el «líbre»; pero sin que 
en ningún caso el número de plazas que se detraiga de cada grupo, 
para incrementar el de los ex combatientes pueda ser superior a 
mía por cada cinco de las que correspondan a cada uno de los cupos 
llamados a ceder a aquél parte de siís vacantes.

La misma regla se observará en relación con ei cupo de Oficia­
les provisionales si se presentasen instancias de quienes leniendo 
este tituló con anterioridad, lo sean también de la División Azul, 
con las circurtstaiicias de presencia en el frente o de ser heridos 
que se determinan en la primera base adicional.

Tercera, Los voluntarios de la División Azal que sean admi­
tidos a ia práctica de este concurso-oposición efectuarán los ejer-

cicios sin sujeción a número de sorteo o de orden, y el Tribuna! 
los admitirá a la práctica de aquéllos en cualquier fecha que se 
presenten, siempre que sea anterior a la terminación, de los 
mismos.

Cuarta. Si algún concursante viniera desempeñando con ca­
rácter interino alguna de las plazas de cuya provisión se trata, 
será admitido a la práctica áe los ejercicios, aun cuando rebase 
la edad que se fija como tope máximo en las presentes bases, 
siempre que al empezar a prestar el servicio como interino no la 
liuhiese alcanzado y reúna todos los demás requisitos exigidos en 
la convocatoria. .* ■

Madrid, 10 de agosto de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Góugolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 29 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de reparación y decoración de los salones de Coniisio- 
nes de la Primera Casa Consistorial y Casa de Crsneros, y en el 
resto de la planta principal de este último edificio, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos, redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 2/7.318,73 pe^setas.

El plazo deí concurso es e! de veinte días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el Siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio eu el Boletín Oficial d el Estado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tardé, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias 'de Alcaldía de los distritos-del Centro 
y Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de [a clase 6.“, en pliegos cerríidos y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal la cantidad de 5,546,37 pesetas en concepto de depósito pro­
visional. reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante ios expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados, siendo admisibles 
para ¡as fianzas, además de los valores q̂ue determina el artícu­
lo 10 del reglamento de contratación, las cédulas del Banco de 
Crédito Local, ' .

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ¡os mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposícionés las remunera- 
óiones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabado y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas. ,

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento deí 
compromiso contraído, la cantidad de 11,092,74 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa ia certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de agosto de 1942.—P, A. del señor Secretario, ei 

Oficia! mayor, P, de Góhqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
 ̂ ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 99 de julio último, con sanción del Ayiuitaniieuto Pleno eu 
la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar 
la reparación e instalación de ia calefacción en la Casa de Cisne-'
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ros, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 97,750 pesetas, incluidas las obras acce­
sorias.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empeza- ■ 
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio eñ el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Buenavista, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.«, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 1.955 
pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con ios 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados dias y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados, siendo admisibles para las fianzas, además de los 
valores determinados en e! articulo 10 de! reglamento de Contra­
tación, las cédulas del Banco de Crédito Local.
, Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

. Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. ' 

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional del4defebrerodeI907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaidía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de las económicoadministrativas 
y séptima de las facultativas.

Ei rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 3.910 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. ^

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario..

Lo que se ánunda ai piíbtico para su conocimiento. '
Madrid, 12 de agosto de 1942.—P. A. de! señor Secretario,, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Espanal

. A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado én las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del .acuerdo mu­
nicipal, de 5 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa 
en 4.(162,50 pesetas ei concepto 560 del presupuesto de gastos del 
interior, medíante transferencia de dicha suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio de 1941, con 
destino al abono de jornales a un Oficial electricista de Talleres 
Generales, que una vez depurado se ba presentado a prestar
servicio. , _ .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 13 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góboolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  ♦ ilf

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la-provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo municipal,

de 5 de ios corrientes, por virtud del cual se incrementa en pese­
tas 3.744 el cofleepto 560 del presupuesto de gastos del Interior, 
mediante transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto de 1941, con destino ai abono de jor­
nales a nn Oficial lavacoches de Talleres Generales, que una vez 
depurado se ha presentado a prestar servicio.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 13 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qóroolas. Saludo a Franco. ¡Arrita España!

. Íí ííí í:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a) de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 12 los corrientes, pór virtud del cual se incrementa en pese­
tas 1.095 el concepto 560 del presupuesto de gastos del interior, 
mediante transferencia de dicha suma del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto de 1941, con destino a satisfacer la 
diferencia de jornal de un Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales. « '

Lo que se anuncia al público, pnrh su conocirniento. ^
Madrid, 13 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe G ó rq o la s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂ í|í '

. , Aprobado en principio por ia Comisión Municipal Permanente, 
en 12 de! actual, el proyecto de reforma de alineaciones de la calle 
de María de Molina, en su encuentro con ia Avenida del Genera- 
llsimo, y regulación de la plaza elíptica de cruce de ambas vías, 
ampliado a la finca número 64 de esta última, formado por la Sec­
ción de Urbanismo de la Dirección de Arquitectura municipal, 
por el presente se anuncia al público, en cumplimiento de Ío dis­
puesto en ei artículo 2S de la vigente ley de Ensanche y en el 11 
del reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales, para 
que durante el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publi- 
caeiórt del anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, puedan 
presentarse en el Registro general de esta Secretaría las redama­
ciones que se estimen oportunas; estando el expediente de mani­
fiesto en la citada Dirección (calle de los Señores de Lnzón, 1), 
para sii examen por las personas a quienes interese el proyecto.
■ Madrid, 14 de agosto de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q ó roolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba Españal

' * * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Graciano Ber- 
mudo proyecta establecer nn garaje en !a casa numero 15 de la 
Avenida de Felipe II. . .

Las personas que se consideren Dcriudicadas ñor dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presenté anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P . de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ >fi

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Nicolás Antonio 
Rodil proyecta establecer una tahona e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de nueve caballos en la casa número 7 de la 
calle del Río.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor. P. de G ó rqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pend ientes en el día da hoy, con e sp re s ió n  de su  cuantía  

y fsch a  en que term ina la p re sen tac ión  de p ro p o s ic io n e s  

' para  lo s m ism o s

Fechas

1 ,

Objeto de las subastas y concuraoa t'esttas

SUBASTAS

26 agusto Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 114 mo­
derno de ia callé de Toledo, con 
vuelta a ia de la Ventosa.—Precio

1 scphre.
tipo...............,.......................................... 10.000

Derribo y aprovecliauiiento de los mar 
teriales de la casa niíinero 4 dé la

10.700calle de los Santos.—Precio tipo,.

CONCUÍtAOS

20 agosto Adquisición e instalación de 1.000 ces-
tas papeleras en las vías públicas de
esta capital.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ni en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fécha que al margen se indica.-Pre­
cio tipo, a razón de 80 pesetas pór

■ 1 papelera.................................................. 80.000
22 Construcción de tres quioscos de re-

frescos en el Parque de Madrid.
Plazo deadmisión de proposiciones:
veinte días hábiles, que erapezarán 
a correr y contarse desde el sigiiien-
te al en que aparezca el anuncio en

19 agosto

Í9

39

übjeto de las subastas y concursos

el Bo'<etin Oficial déla provincia y 
terminarán en ia feciia qtie al mar* 
gen se indica.—Presupuesto de con­
trata...................................... ..................

Obras de reparación y decoración de 
los saiones de Comisiones de la Pri­
mera Casa Consistorial y Casa del 
Cisneros, y en el' resto de ia plan-' 
ta principal de este último edificio.
Presupuesto de contrata....... ............

Reparación fe instalación de ia ,cale- 
facciCn en la Casa de Cisneros. 
Precio tipo, incinidas las obras ac­
cesorias.......................... ........................

Pitra recfoJ7;(icío.*jes por diex días hábiles, 
¡we einpecarán a  correr y  contarse á esá e  
el sigaiente a l en qnt apnreeca e l anancío 
en el Bnletlu Oficial de ta prbiiincia y 
fermintirán en ta fecha atte at m argen  

se indica:

Subasta de obras de instalación de ca­
lefacción y arreglo del patio gran­
de en el edificio de! Colegio de,San
Ildefonso.—Precio tipo.....................

Coticurso de obras de demolición y 
c'onstructión de un pabellón para 
servidos sanitarips, en el Mercado 
Central de Frutas y Verdiiras,” Pre-
cio tipo...................................■..............

Concurso para el arriendo y explota­
ción durante cinco años, para alqui­
ler de bicicletas, de los dos quios­
cos rústicos de propiedad municipal 
situados en el campo de la Chopera 
del Parque de Madrid, por sorteo 
entre dos adjudicatarios.— Canon 
anual que ha de satisfacerse por 

_ cada uno de los adjudicatarios.........

Pesetas

78.555,43

377.318,73

97.750

9e.4ig;5D

19.5.878,86

13.500

Tarifa de anuncios oficiaies

Pesetas

Relativos a subastas y coacursos, linea........... ................... .................. ...............................................................................  3 5̂ q

Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea........ ............... .................... "...................................0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y  demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía 

Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea......................... ...............................................: .................. ]^50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año,-cualquiera que sea la fecha en que se realicen. .

S E C C I Ó N  [ ) E C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  — A R T E S  Q R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S ^
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a y u n t a m i e n t o  d e  MA D R I D  

S E C R E T A R I A Sección de Estadística

RESUMEN ESTADISTICO
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 1942

(Saplemento al "Boletín del Ayuntamiento de Madrid" nüm. 2.377)

Número 16

S U M A R I O

C enso de la población de M ad rid : Rectificación de) empadronamiento 
de 1940. Causas principales de la modiíicadón.

M eteorología: Climatología de Madrid.

D emografia : ClaBificadón general de nacimienlos. Partos pluríparos. 
Mortinatalidad. Matrimonios clasificados según ei estado civil. Ma­
trimonios clasificados por edades. Mortalidad por distritos. Clasifica­
ción por cansas de muerte. Mortalidad infantil: Clasificación por 
edades y causas. Coeficientes de matrimonios, nacimientos, morti­
natalidad y defunciones. Comparación con el mes de julio de 1941,

E stadística  económica: Resumen de las operaciones realizadas por la 
Bolsa de Comercio. Movimiento general de la Cámara de Compen­
sación Bancaria.—Correos: Resumen de las operaciones. Servicios 
bancarios.—Telégrafos: Numero de telegramas cursados. Giros te­
legráficos impuestos. Giros telegráficos pagados. '

S erv icio s  m unicipales: Higiene; Servicios prestados por las instalacio­
nes municipales.—Mudanzas registradas.—Servicios prestados por 
el Cuerpo de Bomberos. — Bromatologia: Productos alimenticios 
introducidos en Madrid. — Beneficencia; Servicios prestados. Acci­
dentes asistidos por las Casas de Socorro. Clasificación de las afec-

- clones asistidas. Servicios realizados durante el primer semestre 
de 1942 en el Equipo Quirúrgico Municipal, en el Instituto Municipal 
Antidiftérico y en el Instituto Antituberculoso Municipal.

S E C C I O N  D E  C U L T U R A  E i N F O  R M A C 1 O N .-A  R T  E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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CENSO DE LA POBLACION DE MADRID

Rectificación de! einpadronamieiito de habitantes de J940, aprobada por el excelentísimo
Ayuntamiento en 8 de juiio de 1942

POBLACIÓN DE HECHO POBLACIÓN DE DERECHO TO TALIDAD DE POBLACIÓN

D IS T R IT O S PRESENTES, mAs TRRSKEDNTES PEESENTES, MÁS AUSENTES ?R£8ë:KT£$, transeúntes, ausentes

varones LiEiÂBRAS TOTAL VARONES HEMBRAS TOTAL VAROHES HEMBRAS TOTAL

C e n tr o ................. 18.933 24 .9 ;5 43.848 19.134 24.910 44.044 19.371 25.107 44.478
H osp icio .............. 23.318 32.370 55.688 23.863 32.508 53.371 23.971 32.664 56,635
C liam b érí............ 67,194 87.342 1.54.536 68.446 87.900 1.56,346 69.370 88,449 157.282
B u e n a v is ia ......... 82.936 110,737 193.073 82.971 111.088 194.059 85.349 112.2;5 197,664
C o n g re so ........... 6B.061 86.847 152.908 67.427 87.085 154.512 68.094 87.844 155.958
H ospital................ 53,032 ,56.873 100.905 51.193 56.820 - 108.013 54.79,5 57 351 112.146
Inclusa................ 48.627 ,55.582 104.209 49.985 55-959 105.944 50.050 5i.(KH 1.06.064
Latina . . . .  ■, . . . 35.815 41 415 77.270 37.032 41.727 78.7."9 37.113 41.814 78.927
P a la c io ................. 25.704 31.467 57.171 26:129 31.514 57.643 26.344 31.688 58,032
Universidad . . . 70.871 81.752 152.623 70 .947 82 .520 153.467 7 2 .9 6 7 8 2 .794 155,761

T otales . . . 492.491 6L9.540 1 .,101.831 497 .127 612.031 1 .109 .158 507.433 6 5 .9 4 0 1 .123 ,373

Causas principales de la modificación

ALTAS DURANTE EL AÑO 1941 BAJAS DURANTE EL AÑO 1941

D IS T R IT O S NACIMIENTOS EMPADRONAMIENTOS DEFUNCIONES CAMBIOS DE RESIDENCIA

VARONAS KFMBHAS TOTAL VARONES HEMBRAS TOTAL VARONBS HEMBRAS TOTAL VARONESHEMBRAS TOTAL

C e n tro .................. 204 244 248 61 83 144 283 249 532 5 8 Î5
H o sp ic io ., 287 273 560 60 83 143 282 270 552 6 13 19
C liam b erí............ 1 .163 1 .068 2.231 266 318 5S4 909 805 1.712 28 29 f 7
B iie n a v is ta .. . , . 2 .0 7 0 1 ,872 3 .9 4 2 190 271 461 1.115 S73 1.988 37 60 97
C o n g re so ........... 2 .4 3 2 2 .2 3 6 4 .6 8 8 188 250 438 1.355 1.152 2 .5 0 7 26 26 52
H ospital............... 749 724 1.473 144 15t) 294 2 .0 7 9 1.551 3 .6 3 0 36 34 70
Inclusa.................. i .937 1.811 3 .7 4 8 153 155 308 1 .048 1.002 2 .0 5 0 28 30 58
Latina .............. .593 513 1.016 147 ' 160 307 547 477 1.024 11 17 28
P a la c io ................. 553 348 701 103 141 244 328 275 603 13 19 32
U n iv e rs id a d ,.. . 1 .162 1.015 2 .177 229 308 , 557 1.0,39 800 1 .SÔ9 29 41 70

T  ojales— 10.9,50 10.124 2 1 .074 1.511 1.919 3 .460 8 .9 8 5 7 .4 5 2 16.457 219 277 496

R E S U M E N

POBLACIÓN DE HECHO POBLACIÓN DE DERECHO TOTAL DE POBLACIÓN INSCRITA

Presentes ............................  1 .0 8 7 .6 ) 6  Presentes ............................. 1 .0 8 7 ,6 1 6  Presentes ..............................  1 .0 8 7 .6 1 6
21 54'í T r a n s e ú n t e s ...................14 .215Transeúntes 14.215 Ausentes..

Ausentes. 21.542
T ota l...................  1 .101.831 T otal ...................  1 .1 0 9 .1 5 8

■ a - 1 -  d  M , ,

T otal...................  1 ,1 2 3 .3 7 3

. A



M E T E O R O L O G I A
D a t o s  o b t e n id o s  d e  la  O f ic in a  C e n t r a l , S e c c ió n  d e ,C l im a t o l o g ía  d e l  S e r v ic io  

M e t e o r o l ó g ic o  N a c io n a l  d e l  M IN IS T E R IO  D E L  A IR E

Observatorio de Madrid.— Coordenadas geográficas: Longitud: OhM«" 45^,1 W . Greenwich. 
Latitud: 40“ 24' 29",9 N.—Altitud: 667 metros.

Climatología de Madrid durante el mes de julio de 1942

DIAS
T E M P E R A T U R A P R E S I Ó N HUMEDAD PRECIPITACIÓN TOTAL 

REGISTRADA VIENTOS
mAxima MÍNIMA MEDIA mAx i.ma MÍNIMA MEDIA O/o

I 28,8 19,8 24,3 706 702 61 Lluvia...................... 0,4

2 28 15,7 21,8 709,2 705,7 52 >

3 10,5 17,4 23,9 708,2 708,8 40 >

4 32 17 24,5 706,8 702,4 39 *

5 30,6 16,2 23,4 702,9 699,7 43 ■ »

6 27,2 13 20,1 704,3 702,7 38 >

7 30,2 15,6 22,9 706,3 704,2 32

8 33,2 16,8 25 707,9 706 38 I»

9 33 17,6 25,3 707,3 704,5 29

10 31,2 16 23,6 705,2 703,4' 36

11 30,1 17,2 23,6 706,6 702,1 ■ 45

12 27,6 ' 15,7 21,6 707,8 704,3 50 « * . Fuerte.

13 27 14 20,5 709,9 707,5 44

14 30,3 15,8 23 709,5 708,7 34

15 30,6 18 24,3 709,6 707,6 > Fuerte.

16 33 18,7 25,8 709,4 706,4 35 Idem%

17 34,5. 18,8 26,6 707,7 703 41 * Idem.

18 27.5 17,8 22,6 706,3 702,7 39 > Idem.

19 23 11,6 16,3 709,7 706,3 48 Idem.

20 24,5 12,1 18,3 711,2 709,4 43

21 27,2 14 20,6 7.11,8 708,4 44 » Fuerte.

22 30 15,8 22,9 710,5 707,8 49 y

23 32,5 17,5 25 710 706,8 35 y Fuerte.

24 35,3 20,4 . 27,8 707,9 703,9 40 y

25 33 21 27 706,3 704,8 35 y

26 33,3 19 26,1 707,6 705,5 46 y

27 33,2 18,5 25,8 707,3 705,4 , 37 *

28 35 17,7 26,3 707,3 705 31

29 35,5 18,6 27 706,7 704,5 35

30 34,2 18,6 26,4 707 704 31

31 ' 34,2 15,9 25 704,7 702,5 35 »

Mil IH
tul. . . 30,8 16,8 23,8 707,7 705 40 Precipitación total: 0,-I

Hubo tormenta el día 1,

1 « -  2 -



D E M O G R A F Í A

MOVIMIENTO DEMOGRAFICO DEL MES DE JULlO DE 1942

N a cim ie n to s . —  Cl a s i f i c a c i ó n  g e n e r a l

DISTRITOS

EN D O M I C I L I O S EN ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS R E S U M E N

LEQITtMOB ILEaÍTtHOS
TOTAL

LBQITIÍIOS U.EalTtM09
TOTAL

r
S
iO
CP

?■Vg
3
o

<1
»O2ntti

Sn
CBK>
CP

TOTALV. K. V* H. V. V. IL

Centro............. 15 20 » 3 38 » > f » 3 35 3 15 23 38
Hospicio........... 20 27 1 » 48 » a 3 V 9 47 1 21 27 48
Chamberí......... 88 70 2 3 163 1 » D » 1 159 5 91 73 164
Buenavista___ 95 84 6 1 186 66 47 7 8 128 292 22 174 140 314
Congreso . . . . 64 60 5 5 134 88 78 26 12 204 290 48 183 155 338
Hospital............ 43 41 3 3 90 t » » 9 84 6 46 44 90
Inclusa.............. 52 51 12 6 121 44 44 26 25 139 191 69 137 123 260
Latina................ 46 28 1 2 77 > i 9 > 74 3 47 30 77
Palacio............. 28 31 » 59’ » 3 9 » 59 3 28 3! 59
Universidad., . 80 85 7 > 172 1 2 9 1 4 168 8 88 88 176

T o t a l e s . .  . 531 497 37 23 1.088 200 171 59 46 476 1.399 165 830 734 1,564

P a r t o s  p l u r f p a r o s  
(Iiicittfdos en la clasificación general.)

M o r t i n a t a l i  d a d

D I S T R I T O S
NÚMERO

t>E.
PARTO«

<>7Q
O•znut

za
n
03
n
>
ce TOTAL

Centro................. 9 1 » 9

Hospicio............. 1 9 2 2

Chamberí......... 2 3 1 .  4

Buenavista......... 8 7 9 16
p a r t o s

DÚBLCt
Congreso............ 2 3 I 4

Hospital............... » 9 3 9

Inclusa................. 1 I 1 2

Latina.................. > » 9 9

Palacio................. 9 9 9 9

Universidad........ 9 9 9 9

T o ta les .................... 14 14 14 2 8

Partos triples y superiores » 9 9 9

DISTRITOS

Ea dtmitilits El eitafaluinifinlos 
In Bélicos RESUMEN

<:o
533

XCD3
t?00

OH>r
<
EC

O
u

X(PD
»ieo
n

■ H O H > r
<b
TOaA00

XÍDgg*
b00

HOH>

Centro................. 1 1 2 9 9 9 1 1 2

Hospicio............. 2 2 4 9 9 » 2 2 4

Chamberí............ 10 4 14 9 9 9 10 4 14

Buenavista........ 5 5 10 2 2 4 7 7 14

Congreso........... 2 1 3 12 8 20 14 9 23

Hospital............... 3 2 5 3 3 6 6 5 11

Inclusa................. 2 9 2 7 5 12 9 5 14

Latina................. 1 9 1 9 9 9 1 9 1

Palacio................. 1 2 3 9 » 9 1 2 3

Universidad___ 6 1 7 9 9 9 6 1 7

T o t a l e s . . . 33 18 51 24 18 42 57 36 93

-  3 -



Matrimonios clasificados según el estado civil 
de los contrayentes

Matrimonios clasificados por edades

DISTRITOS

w

o
'<»
n
5

V>
H.
Í6
O
<
5' *Cu
a

<í
B'o-o
*<tfí
fp•tD

<
S’& ' o
4
B'£3.

O
5Î"

»300n2■5'o
o3

EDAD
DEL MARfDO

EDAD DE LA MUJER H
>n

313 .O OV) tn• Cu ! í®
• ts3■ o

D
ëO

O
CP

ÏS
' 3

Cu

aCPtuZJt
3

Dn
CJt3

D» 2 r~>- 3
r:*™
| g

« 3

Centro........ 9 . 4 » 2 9 1 Menos de 20 años 3 A » > » 9 3
Hospicio, . . ■ 27 1 2 » 30
Chamberí... 72 3 iO 1 86 4 De 20 a 24 años. 8 32 12 1 » }> 53

Buenavista . 116 5 íi 2 123 1
De 25 a 34 años. 20 126 233 22 A I» 401

Congreso... ' 64 2 5 > 71 2
Hospital_____ 46 1 3 50 2 De 35 a 44 años. !» 13 65 28 4 »  . no
Inclusa... . 43 1 3 » 47 2
Latina ................ . 32 2 » 34 1 De 45 a 59 años. 1 1 l Ó 10 6 28

Palacio .............. 35 2 37 2 Desde 60 años en
Universidad 84 2 5 2 93 » ad elante..... 1 4 p 5

T OTALES . 544 15 36 5 600 15 T o ta les ............... 32 172 321 61 14 9 600

Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos benéficos

*

D I S T R I T O S

EN DOMICILIOS
EN ESTABLEC1M ÎENTOS 

BEN ÉFICOS
HX>21COrec­
HraV. TOTAL

MENORES
DE 5  aSos

MAYORES 
DE 5  aSíQS

TOTAL

V, tt V. IL

Centro........................... 13 12 25 y> -8 3 11 1

Hospicio....................... 24 23 47 » :b 1 y 1 1

Chamberí...................... 52 60 112 1 ]» 9 8 !8 9

Buenavista.................. 64 59 123 4 8 5 17 10

Congreso...................... 45 45 90 28 30 19 7 84 12

Hospital........................ 32 44 76 ■ 2 _ » Í'5 76 153 37

Inclusa.......................... 58 43 101 4 )> 25 25 54 »

L atin a ,............. ............. 37 23 60 » y > *

Palacio.......................... 25 21 46 » S 2 1 3 »

Universidad.................. 68 47 115 3 1 16 12 32 5

T o ta les............. 418 377 795, 38 35 163 137 373 75

(U Incluidos eii estubiedmlentos het)éficoe>
-  4 —



Clasificación por causas de muerte

5
ì-'i

2
3

IJ
e

7
s
9

10
11
12
13
14

15

16

17
18 
9 

30

1

!2

!3

C A U S A S
(Nomenclatura abreviada 

adoptada en 1 de enero de 1941)

Fiebre tifoidea y para tifoidea.
Peste...................................
Escarlatina.........................
Coqueluche......... ..............
Difíeria.......................i . . .
Tuberculosis cid aparato res­

piratorio.........................
Otras tuberculosis...................
Paludismo {malaria)................
Sífilis.. . , ...........................
Gripe o influenza.............
V iruda.......... ...................
Sarampión........................
Tifus exantemático..........
Otras enfermedades infeccior 

sas y parasitarias., .  , 
Cáncer y oíros tumores malig­

nos...................................
Tumores no malignoa o cuyo 

carácter no esté expreso. ■ 
Reumatismo crónico y g o ta ..
Diabetes sacarina...................
Alcoholismocrónicoo agudo. 
Avitaminosis, otras enferme­

dades generales y envene­
namientos crónicos —  

Meningitis simple y enferme­
dades de !íi medula —  

Lesiones intracraneanas de
origen vascular.............^

Otras enfermedades del siste­
ma nervioso y de los órga­
nos de los sentidos.............

Enfermedades del corazón... 
Otras enfermedades dél apa­

rato circulatorio..........
Bronquitis...........................
Neumonía........................... .
Otras enfermedades del apa­

rato respiratorio............
Diarrea y enteritis.......... .
Apendicitis..........................
Enfermedades del hígado y de

las vías biliares..............
Otras enfermedades del apa­

rato digestivo................
Nefritis.................................
Otras enfermedades de los 

aparatos urinario y genital, 
Septicemia e infección puer­

perales ............................
Otras enfermedades del emba­

razo, del alumbramiento y
del estado puerperal..........

Enfermedades de la piel, teji­
do celular, huesos y de ¡os 
órganos del movimiento..- 

Debiliciad congènita, vicios 
congénitos de conforma- 
ciónynacimientoprematuro

Senilidad, v ejez ...............
Suicidios.............................
Homicidios.........................
Accidentes de automóviles 

(todo vehículo o m otor),.. 
Otras muertes violentas o ac­

cidentales (salvo suicidios, 
homicidios o accidentes de
automóviles)...................

Causas no especificadas
mal definidas...... ............ .

T OTALES.................. 3048

3 4

13Ü

N Û J S T R í T O S '

H
O
ír~

EN GRUPOS DE EDADES
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o
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] i 1 2 I » » 5 » » 3 i » 1 » ÏÏ » » 5 0 ,4 2 8
> » 9 s » » A > » » :« > » » »

1 » 9 9 i » 1 9 1 » » >7 » 2 » >ï I 0 ,0 8 5
S3 1 » :» » » » 3 2 1 & e » » » » » 3 0 ,2 5 6
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Coeficientes de matrimonios, nacimientos, mortinatalidad y defunciones, por habitantes

; D I S T R I T O S POBLACIÓN

MATRIMONIOS NACíMI ENTOS MORTINATALJDAD DEFUNCIONES

Z
3rp
3

Proporción 
por LODO

Z
Bn-ip

Proporción 
por 1.000

z
Bfp
o

/
Proporción 

por 1.000

zC'
3n
Q

Proporción 
por 1.000

Centro....................................... 44.431 29 0,652 38 0,855 2 0,045 25 0,562

Hospicio..................................... 56.503 30 0,530 48 0,849^ 4 0,070 47 0,831

j Chamberí.................................. 156.782 86 0,548 163 1,039 14 0,089 1 1 2 0,714

j Bueiiavista .......................... ' 195.256 123 0,629
i 186 0,952 10 0,051 123 0,629

- Congreso................................... 153.371 71 0,462 134 0,873 3 0,019 90 0,586

i Hospiíai..................................... 114.079 50 0,438 90 0,788 5 0,043 76 0 ,6 6 6

Inclusa....................................... 104.106 47 0,451 121 1,162 2 0,019 101 0,970

Latina......................................... 78.566 34 0,432 77 0,980 1 0 ,0 1 2 60 0,763

1 Paiacio....................................... 57.722 37 0,641 ■ 59 1 ,0 2 2 3 0,051 46 0,796

T Universidad.............................. 154.956 93 0,600 172 1,109 7 0,045 115 0,742

; En establecimientos benéficos » > > 476 0,426 42 0,037 373 0,334

i T o t a l e s ........................... 1.115.772 600 0,537 1.564 1,401 93 0,083 1.168 1,046

Comparación con los datos del mes de julio de 1941

D E P U N C I O N E S

MATR[MONIOS NACI DOS
VIVOS

MORTINATA­
LIDAD

Totalidad
Deducidos

transeúntes

Ocurridos en julio de 1941 0 ) , ....................... 778 1.616 77 t.22l 1.124

Diferencia en julio de 1942............................... — 178 - 5 2 +  16 - 5 3 — 3Í

Promedio diario................................... 19,3 50,45 3 37 35,25

(I) Poblaciún en 31 de diciembre de 19Í0: 1,074.983.

RESUMEN FISIOLOGICO DEL MES

Número de nacimientos...............................................................................................................  1.564

Número de defunciones, excepto transeúntes......................................................................  1.093

Aumento d e  p ob lac ión .

„  7  „

471
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CAM ARA DE C O M PEN SA C IO N  BA N CA RIA  DE M ADRID

Movimiento durante el mes dé julio de 1942
------------------- —  --------- — I -------- ------------  ■ -------

‘ P E S E T A S

CompeiisacitSti total (cobros y pagos acumulados)................... : - - ........................................  5.791.428.520,04
Importes liquidados........................................... ......................................................  .................. .. ■ •. 1 -555.526 764,67
Efectos presentados; 50.376, por. ...........................................................  ............................. .. 2.895.714.260,02

Media diaria en julio de 194! .................... ............... i ...................................................................  195.544,298,16
_  _  _  de 1 9 4 2 ............................................................ ...........................................  231.657.140,80

Efectos presentados en julio de 1941 .  ...................................................................... ...........  41.719
— — -  de 1942................ ..................... .......................................................  50.376

C O R R E O S

Resumen de las operaciones verificadas en Madrid durante el mes de julio de 1942

DEPENDE.NCIAS
Cartas 

y tarjetas 
pastales

( ■

Prensa
e

impresos
AVIÓN

URGEN­
TE

PAQUE-
TEfi

CERTIFI­
CADOS

VALORES

Número

;
IMPORTE

PeS&tag

REEMBOLSOS 
— W

importe

CatitspandEgcia dístiiboiila 
Cartería...................... 4.943.923 1.629 295 45.339 96 118 25.506 174.663 3.557 1.384.608 76.461
Apartado oficial........ 783.577 227,957 » » 32.585 P s » 9

Idem de particulares. 718,115 124,215 » > » 15.399 , 9 » ■ i
Lisia ............................ 7.608 3.413 9 , 9' 9 1.032 % 9 9

Paquetes postales__ 6 » 9 4.001 » 9 38.613 3.598
idem de muestras . . . » » » p 3,399 P 9 40.025 19.122
Valores........................ t », p 9 jfr ■ 5.533 82.301.800 7.403

T o t a l e s . . . . 6.453.223 1.984.880 45.339 96.118 32.906 223.679 9 090 83.765^046 106.584

[oniipandincia sipê da 
Buzones ...................... 3.469.668 » fr 2.408 i 9 P P 99.704
C e r t i f i c a d o s ^ 134,620 » 9 » P ■ » » 9 »
Idem impresos.......... » » it 9 P 201.543 :# 9 32.407
Prensa e impresos,. !» 5.717.491 » » » p 9 >
Avión.......................... 36,917 9 Ji » ' PP 4,215 * 9
Urgente.. ................. 9.708 9 9 » > 6.410 t » 9 .
Paquetes postales. , . » 9 9 2.372 1 p í 0.325 12.234
Idem de muestras . . . 9 » ÎJ » 14 829 » » 90.325 19,122
Valores........................ 9 » J> » !» 87 1 5 56.099 340 4.968
Extranjero . . . . . . . . . 574.611 63.227 9 9 411 17.401 6 8.513 9

T o t a l e s . . . . 4.225.524 5.-780.628 9 2.408 17.612 229.559 8.721 56.208.503 168.435

Total de objetos manipulados: 19.109,697, con un importe de. 140.248.53S pesetas. 
/  ■

S E R V I C I O S  B A N C A R I O S

1 Interior.............
1 Impuestos.... 69.140 por 24 .214.252 pesetas

G ir o  P o s t a l .. j Satisíeclios. . 134.048 por 17.963.129 —

( Internacional...
1 Impuestos... 

( Satisfechos.,

1.082 por 

1.788 por

152.259 — 

254.943 —

C a ja  P o s t a l  .

\
t Imposiciones, • . 

1 Reintegros . . . .

. 4 .818 por 

, 6 .242  por

2 ,872 .818  — 

2 .885 '093  —

Total d e  operacion es b a n ca r ia s .......... . 217.118 48 342.494
-  9 -  ,



T E L E G R A F O S

SERVICIOS PRESTADOS EN LA CAPITAL DURANTE EL M ES DE JULIO DE 1942

Telegramas cursados de todas clases

E X P E D I D O S

ESCALA
R E C I B I D O S

TOTAL
Interiores

jlnternacio-
nales TOTAL Interiores Internacio­

nales TOTAL

Centra!...................

•iL

95.493 6.448 101.941 1.085.357 131.668 6.854 138.522 1.325.820
Sucursales............. 25.786 1.138 26.924 5.265 152 5.417 32.341
Gabinetes............. 11.918 2.418 14.336 * 19.231 7.292 26 523 40.859
Oficinas y Ad. . . 12.303 > 12.303 » 24.603* > 24.603 36.906

T o t a l e s . . . . 145.500 10,004 155.504 1.085.357 180.767 14.298 195.065 1.435.926

Término medio diario de transmisiones: 46.104

Giros telegráficos impuestos

I N T E R I O R E S I N T E R N A C I O N A L E S T O T A L

Q f R 0  S P E S E T A S G I R O S P E S E T A S G I R O S P E S E T A S

C entral.................... 11.944 4.791.439,69 707 146 832,95 12.651 4.938.272,64
G tes. ysucursaíes. 5.244 988.226,13

____________ A
491 37.046,70 5.715 1.025.272,83

T o t a l e s— 17.188 5.779.605,82 1.198 183.879,65 18.366 5.963.545,47

Giros telegráficos pagados

I N T E R I O R E S I N T E R N A C I O N A L E S T O T A L

GIROS PESETAS GIROS é PESETAS GIROS PESETAS

Central................. 20.774 7.217.562,03 847 259.912,65 21.621 7.477.474.68

Gtes. y sucursales. 6.145 687.317,32 120 27.118,95 6.265 714.436,27

T o t a l e s . , . , 26.919 7.904.879,35 967 287.03] ,60 27.886 8.191.910,95

R E S U M E N

Central (g iros)....................................... 34.272 por 12.415,747,32 pesetas.
Gabinetes y sucursales...................... .. 11.980 por 1.739.709,10 —

T o t a l e s .................... 46.252
-  10 -  .

14.155.456,42 -
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B E N E F I C E N C I A

Resumen de los servicios generales y especiales prestados durante el mes de junio de 1942

C E N T R O S

>«
— »
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SERVICIOS GENERALES

Casa de Socorro del Centro............. 39 7> K> » 9 y> » 9 9 9 9 9 39
Idem td, del Hospicio......................... 306 59 374 » 7 9 ' 9 9 9 9 9 746
Idem id, de Chamberí......................... lor 562 349 801 15 j » 9 9 9 9 24 1.858
Idem id. Sucursal de Chamberí....... 407 » 716 9 j> í> 9 > 9 9 9 1.123
Idem id. de Buenavista....................... 312 208 399 432 28 1 » 9 » 9 9 ■ 30 1.410
Idem id. del C ongreso....................... 505 26í 461 K 69 5 » 9 p 9 9 104 1.408
Idem id, del Hospital.,....................... 868 316 750 648 20 y> » 9 » 9 9 43 2.645
Idem Id. de la Inclusa......................... 310 430 827 » 27 :ú » 9 9 9 9 120 1.714
Idem id, de la Latina........................... » í 1 » » » 9 9 9 9 9 9

Idem id. Sucursal de la Latina------ 190 123 » » n » 9 9 9 9 9 313
Idem id. de P alacio ............................. 311 165 * » 9 ï> 9 9 9 9 9 476
Idem id, de la Universidad................ 179 151 516 7 » 9 9 9 9 32 884 12.616

SERVICIOS ESPECIALES

Equipo Quirúrgico:......................... 812 » ! ,200 » » » . 9 9 > 121 700 2.833
Instituto Antituberculoso................... 1.627 » 1.201 9 A » 9 415 415 157 272 3.572
Instituto de Siieroterapia................... 2.316 3> > » 9 ti » 172 1.894 2.066 68 * 4.450
Institucidn de Puericultura............... 4 281 ¡> 15.785 y> » 498 121 37 656 19 128.839 149.180
Dermatología........................................ 2.677 » 76 y> » » » 9 735' 735 9 213 3.701
Otorrinolaringología......................... 831 » ít » 9 » » 9 9 9 31 82 944
Nutrición................................................. 941 848 > . » 9 9 9 9 994 2.783
Oftalmología.......................................... ÍS5 y> 2.590 à » 9 66 66 19 66 2.916
Ginecología............................................ ) » ï> j» » 9 9 9 9 9 9 »
Odontología................. ........................ 2.233 p 64 > 9 » 9 44 44 23 18 2.382
Urología.................................................. 292 1.185 » » » y> 9 9 ;* 9 9 1.467:
Radiología............................................. 238 » 63 » 9 9 9 9 1 9 301
Electrología............... .......................... 149 y> 984 » » 9 9 p ' 9 9 7Ü 1.203
Funcionados y obreros munieipales 657 » 2 » » » 9 9 p 9 9 » 637
Colegio de Ntra. Sra. de la Paloma » » 142 9 y> J) » 9 9 9 9 882 1.024
Colegio de San Ildefonso.................. » 77 » , » » 9 9 9 9 548 625 178.438

T otales ......................... 20.673 Í.Í54 28.730 1.881 173 .6 498 293 3.191 3.982 438 133.027 191.054 191.054

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de junio de 1942

a sistid o s  en la sc a ba s de socorro

CLASIFICACION

l1

<  ■ 
»
O3
m

n
B
£0en

total

FALLECIDOS <m
3a
»

Xñ
B
ex
0

TOTAL
FALLECIDOS

<J¡ (P ’ « 
I EO*

„ D  

o p

: ?V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Por afecciones médicas 661 655 1 .3 1 6 I 9 1 ' 860 9 4 8 1 .8 0 8 4 2 . 6 3 .1 2 4 7
Idrm id, quirúrgicas no

traumáticas............... 453 368 821 9 9 9 24 26 50 9 9 :* 871 9

Por traumatismos........ 1 .3 4 7 903 2 .2 5 0 I 9 1 17 16 33 9 » 9 2 .2 8 3 1

Por intoxicaciones — 33 43 76 9 9 * 7 13 20 9 9 9 96 »
Reconocimiento de ca-

dáveres....................... 5 2 , 7 9 9 9 10 8 18 9 9 9 25 9
Asistencia a embriaga-

dos............................... 19 14 33 9 9 9 9 9 9 9 9 9 33 9

Idem a alienados.......... 7 5 12 9 9 9 6 g 15 9 9 9 27 »

T o t a le s ...................... 2 .5 2 5 1 .9 9 0 4 .5 1 5 2 9 2 924 1 .0 2 0 1 .9 4 4 4 2 6 6 .4 5 9 8

ASISTIDOS A DOMICILIO TOTALES





TOTAL GENERAL

M íisa je  Serví- 
clon p r e s ta d o s .
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TOTAL,

En el consul­
torio ...........

Bn el qui r ó  
fano ............

TOTAL,

Varías enfer­
medades ....

t o t a l . .

K x tre m i 
dades .

Abdomen,

cg rCi 05 ro t-*, lO í£5 OJ ^Û5 lO tn h-00
OJ !N OJ ro Oi Oi

o  IC o  <N Qo  co ^  5 ; o00 CO ^  CD co P-,

3 0  C30 -S ' c o  <
■*ï* O  C  O l O  C
cg 'N h.* 0  c

CM f "  o  í--.
0 3  íN  CD tM

05 COTP 00 05 10 O

r C i O  C  I-* 'D  CD TP ot cg f-  ^

O I 1 0  0 0  0 3  t t  CNro p  t-- ic ce co S* N- 03 co

ID íM 05 Q OíID CD 10 00 :d

© t-̂  CC f-- iO

04 co t - - C C o  o  'O DÏ 03
04 * -  CM 04

r-. O  O  OI QO 05 OJ QÛ b- CD

T órax. . . .

Cabeza,

E x tr e m i­
dades...

Abdomen.

'l'órax . . .

Cabeza..

CÛ XI ICIO OJO to ro ^  rr ^

ro ÇD 03 íO 2Ï ^  Tf 00 — OJ O  V5

p., — C4 Oí C4 
C3 0 5  h . , - T  30 U5

X  S S  S  X  O
CM * -

ro  O J CM O  CM rOÇD —

— — CÛ ro — 1-̂  
C4 i.; T- DI

031^ X  P­
—  ZM CM —

M enores 
de Maños

T O T A L ,.

Hembras .

Varones..

t/)
tu
to
tu

ic
fO  0 3  ^ ir*

DJ TM ÇO Tp CD OO CO 0$ CO h -^  Ñ TM cg ^  CM

í o  ^  0 0  r -  Oo  00 05 -T 03 —

K  ID  CD G3 Q  
0 3  0 5  O  r o  ^

: o  ! ‘ ! I 
o t  2  ~  o  o

^ ^ S' -
¡U C i,S < ? N

T ati 10 p o r CM ro 0 « 1
c ie n to  de CM ro K  tD — C&

» . K  — — 0  0 X
C ifra  reía- — CM CM DI CM OJ
ti va..............

i OS
d

Casos de difte­
ria en la cifra p.- — iD h- — 03- t  íD 00 0N-ea anterior.-Cl- X

1 S fra absoluta .
1 ^ Asistidos por CO fD 00 GO CO tD CM PD t-' XIDprimera vez fN CM DI CM fO rO

“ C ifra  totaidK de anginas.

05 CD 01 Tt 0 ID
, TOTAL DB SERVI CO PT5 — CO 00 IDCO TP PO Tí̂ ° i

n o s .................. ^  ^  fo  tn ^  ^ X ioi [

0 0 0 0 0  ,s 0  03 0 0  0 0CO
D ec c. .. « — rrj í̂ CM 0

Ü3
H

n  fO C' 03 :J3 XTf

0 <£> íD CD to X X
De aplica- — t-a. æ CD— ID 0  03 0  0 10X j

dones., PO OI CM — C4 "N P1Ò1

0  0 CD ao CD to ID
o tra s  varias — t-.- í-.̂  *“■ —ï-̂  — co b- X  CO X

aplicaciones .  ,  . . .  
CM CM — — — — CM

<n ■

X
td TOTAL DE s S S S ? S ̂ au ID Tf lO 0 805
D CQ C. c . . . Tp — 0» PD — oi
ífi XH-O

N ú m ero — 10 04 CD — 05Tie apli­
caciones

X  ^  OI fO -»i* — CMCM

Q O  0 0  00  03 0  0  0  A CD CM 03 01 OJ
n*

0 TOTAL DE 05!
C. C, . . X  OJ CD X 1— 1

HU X j
F-
a N ú m ero tn — 03 CN X  CM TT CD X  Ol 0  h' X

de apii. 10 tO — — DI — ■*r
cadenea

f/) 01 Tp h.,. ^  05 XCiJ TOTAL.. . , . XC3 iD ID ID X
2 Tí*
0
D T ra q u e o to -
< m ía s ... . . . . .

Ol -t" X  'T 0: X X
0 intubactbnes . X  05 ID ID ID X

— X  X  Tt 0  X h- X  X  00 X  — lA
TOTAL............ X  l'* iD PO CP X b-

^  ^  CM CM Ó:

w H ospitaliza- h- 0  X  CC^ X  CM X  CM OI X x i
0 dos.............. Oli
g
Ct
íü A sistidos en 0 0  0  QID Q l-s- 1̂  X  lO X  03 X  -T Cl — X  XtL veces suce- N-
z ^  ^  ^ 0Ó
íx]

'T X  PD 00 b- X  t-*, X  ID CM rO h- 01 CM CM CM X  PC
X

Asistidos por tDb-
primera vez.

cu
tu ' 0 * : : : <Í-
BÍ

c "S  s
lÜ tL, ^ 1

16. -

T O T A L  G EN ERA L^ -

—  X  ID X  X  CM(T5 «  .Tf' p..
C3 0  0 3  0  —  ID 

CM X  CM X X  X

O)
Ifl

T O T A L

0 1  C4 X  X  X  04  
CC —  O X T ÿ f . . -
d  0 1  CM CM CM CM

N

-< O t r o s  a n á l i s i s
0  X  X  X  —
0 1  CM OJ CM CM

CM
Ol;

S S a n g r e ................
TP 0  i n  0  CM 0  
X 1 - -  X  X  x a K i

'T|

1 m X  X  0  X  ID 
ID  X  b** I--* t'T X i

f -T.

0  0 1  t o  CM X  X  
X  h -  TP IT. X  h * g i

Ii5¡

TOTAL.

Huesos y ar­
ticulaciones.

L a r in g o jó g i ’
cas

T orácicas . . . .

Neumotórax..

TO TA L...............

Intravenosas.

lutratraquea 
les.............

Hipodérmicas

TOTAL ............

Lavados pul­
monares.,..

V a c u n a . , , . , ..

j roÏ ^  CM te

K  10 10 í

tr C4 íT.1 CD CM m CÛ ID03 030 CM
N* ■'O O  ^  COIOOSCDOOSt- PO PO fO -T

i r  CD o  o :  :̂ 0 ID 
co o  o  *“  T.- 1̂  

CM DI CM MO*

O í O  O  CM C5 Q  
t-« 05 <D c e  do

O  CD r o l O  Oì ­
d i  t t  TT CO gC O  
QO Û0 r-- t-«  5o  CM

A  ^  A  A  I

 ̂  ̂ n

Cutírreaedo- 
nes. . . . . . . . .

T O T A L . . .

Radiosco 
pias.......

Radiogra­
f ía s .. ,. .

10 00 ID 10 '£  o  a  
o  c ;  00 — 03 X  a
PO PO —  CM D J CD Di

ID CO 00 C — 
—  po ID  1 0  r  O  uo »DtD JDtD <C

O ÍD C  000 ID 
CO O l O  r o  T f  ID 
TT T f iD  iD  iD  tD

íD ÇM 00 O  ID CD
fO  t T 1 0  CM -g* Tj<

De conviven 
tes.. — . . .

ti lEi1»rcij[gtit qní 
rifgiQS.,-..

De larin^úlo 
g l a ................

,De mfi03..

Oe adultos. ■.

De selecciún

«
CU
7)
CU
s

Kt^-TTCO-^t'- 
0 3  O  CM —  CM TT ID ID tD ID

O  —  t - ' 0 0  POOC br N- CD toce :::

0 3  PD CM c e  ID o  h­
o  o  o  0 3  CO ÛO ^

Xi teatri — ^
D4 CM ID  TÍ-

00 ID iD 00 ro o  
—  —  CM —  CM -»t 
D I D J CM CM OJ DI

-I CD O  O  DI O  Ï0 3 Q — — T- 3 PD ’«T

O  0 3  íD  PO tD  PO

ío,  QQ CO 0 3  0 0  03  3 K u:hD ID ID


